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Disposición

Número: 

Referencia: 1-47-0814-16-6

 
VISTO el Expediente Nº 1-47-0814-16-6 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA  y

 

CONSIDERANDO:

Que por las referidas actuaciones la firma LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A., solicita la inspección a
la planta Reliance Life Sciences PVT. LTD. Sita en Dhirubhai Ambani Life Sciences Centre, Plant 2 Plot
N|. R-282 TTC, Area of Midc, Thane Belapur Road, Rabale, Navi Mumbai Thane 400701, Maharashtra
State, India elaboradora del IFA y producto terminado INFLIXIMAB Elea según lo establecido en la
Disposición ANMAT 7075/11 y 2123/05.

Que a fojas 45 la peticionante desiste fehacientemente del trámite incoado.

Que la referida manifestación de voluntad se realiza en los términos previstos por el artículo 66 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (to.2017).

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados en el estado en que se hallaren, conforme con lo
establecido en el artículo N° 67 del mencionado reglamento.

Que la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos, la Dirección Nacional del
Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y 101 de fecha de 16
de diciembre del 2015.

                                    

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA



DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la conclusión por desistimiento del procedimiento iniciado por expediente N° 1-
47-0814-16-6 por los argumentos vertidos en el considerando de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese el archivo de los presente actuados.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al Interesado y hágase
entrega de la presente Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines de
confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, archívese.

 

EXPEDIENTE  Nº  1-47-0814-16-6

 


	fecha: Jueves 1 de Marzo de 2018
	numero_documento: DI-2018-1901-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2018-03-01T13:46:47-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Roberto Luis Lede
	cargo_0: SubAdministrador
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2018-03-01T13:46:49-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




